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PROGRAMA LE TRABAJO DEL CONSEJO PARA 1959 

Elaboración por e l Secretario General de l a s Naciones Unidas 
de una l i s t a de parques nacionales y reservas equivalentes 

E l Secretario General ha recibido del representante de lo s Estados Unidos 
de América ante l a s Naciones Unidas e l memorándum explicativo adjunto sobre 
vina propuesta de loa Estados Unidos (E/5168) de que en e l programa provisional 
para e l 27? período de sesiones se incluya e l tema: ''Elaboración por e l 
Secretario General de l a s Naciones Unidas de una l i s t a de parques nacionales 
y r e s e l l s equivalentes". 
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EIABOmciOW POR EL SECRETARIO GEMERAL DE lAS WACIOKES UNIDAS 
• DE UKA LISTA DE PARQUES WACIOMLES Y RESERVAS EQUIVALENTES 

Conforme a l artículo 10 del reglamento del Consejo, e l 2k de octubre de 1958 
los Estados Unidos de América s o l i c i t a r o n d el Secretario General que incluyese 
en e l programa provisional del 27? período de sesiones d el Consejo Económico y 
Soc i a l tm tema titulado "Elaboración por e l Secretario General de l a s Naciones 
Unidas de una l i s t a de parques nacionales y reservas equivalentes". Esta 
propuesta nace del hecho de que e l Gobierno y . e l pueblo de l o s Estados Unidos 
reconocen l a importancia de l o s parques nacionales o reservas equivalentes 
para f i n e s culturales, científicos, educacionales, económicos y recreativos,, 
y de su contribución a l a inspiración y e l bienestar de l a Humanidad. 

Los Estados Unidos creen que un adecuado reconocimiento internacional de 
l a importancia de t a l e s zonas contribuiría a l establecimiento de parques y 
reservas.adicionales, y ayudaría a proteger l o s que ya han sido establecidos. 
Una manera de f a c i l i t a r l e s dicho reconocimiento internacional consistiría en 
que e l Consejo Económico y S o c i a l s o l i c i t a r a del Secretario General que elaborara 
con l a ayuda de l o s Gobiernos Miembros y de l a s organizaciones no gubernamentales 
interesadas reconocidas como entidades consultivas, una l i s t a de parques nacionales 
y reservas, debiendo mantener esta l i s t a a l día y f a c i l i t a r l a a todos l o s Gobiernos 
Miembros de l a s Naciones Unidas y a l público en general. 

En este sentido, deben tenerse muy en cuenta l a s laboi-es de l a Unión 
Internacional para l a Conservación de l a Naturaleza, que celebró su Sexta 
Asamblea General en Atenas en septiembre de 1958. En esa oportunidad, l a 
Unión instó a que se otorgase e l adecuado reconocimiento internacional a l 
establecimiento y mantenimiento de parques nacionales, y estableció un "Comité 
Internacional de Parques Nacionales" provisional. l a Unión remitió un resumen 
de estas medidas a l Secretario General. 

A f i n de ayudar a l Consejo Económico y So c i a l en e l estudio del tema 
propuesto, se agrega un proyecto de resolución que define l a s medidas que 
podría adoptar e l Consejo. 
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, PROYECTO EE RESOLUCION 

E l ConsejoEcondmico y So c i a l , 

Teniendo en cuenta que se han establecido Parques•Nacionales y Reservas 
Equivalentes en l a mayoría de l o s países que son Miembros de l a s Naciones Itoidas, 
de l o s organismos especializados o del Organismo Internacional de Energía 
Atómica, y que dichas zonas contribuyen a l a inspiración, l a cultura y e l . 
bienestar de la.humanidad, 

Creyendo que estos Parques Nacionales resultan valiosos por razones 
económicas, recreativas.y cient.tfices, y t£.inb:lá.u on su carácter de zonas donde 
se podrán preservar l a faunv., lu f l o r a y l a s estructuras geológicas en su 
estado natural, ^ 

1. Pide a l Secretario General que elabore una l i s t a de l o s Parques 
Nacionales y Reservas Equivalentes, con una breve descripción de cada uno, 
para someterla a l a consideración del Consejo en su 29° período de sesiones, 
acompañándola de l a s medidas que aconseje para mantener l a l i s t a a l día y 
para f a c i l i t a r su distribución; 

2. Insta a l o s Estados Miembros de l a s Naciones Unidas, de l o s organismos 
especializados o del Organismo Internacional de Energía Atómica a que remitan 
a l Secretario General una descripción de l a s zonas cuyo reconocimiento interna­
cional como parques nacionales y reservas desean; 

3. Insta también a l a s organizaciones no gubernamentales interesadas 
reconocidas como entidades consultivas a que colaboren con e l Secretario 
General, a s o l i c i t u d de éste, en l a preparación de l a l i s t a propuesta-


